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el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV
de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Instituto Politécnico Marítimo Pes-
quero del Atlántico remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Sexto.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se adecua
a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección Gene-
ral de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá llevar a cabo
inspecciones de los mismos.

Séptimo.—El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante
la realización de los mismos.

Madrid, 20 de octubre de 2003.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

20671 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2003, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologa
al Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del Atlántico
para impartir los cursos de especialidad marítima de For-
mación Básica, Radar de Punteo Automático (ARPA), Ope-
rador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad
Marítima, Operador Restringido del Sistema Mundial de
Socorro y Seguridad Marítima.

Efectuada solicitud de homologación por el Instituto Politécnico Marí-
timo Pesquero del Atlántico, situado en Vigo, para impartir los cursos
de especialidad marítima de Formación Básica, Radar de Punteo Auto-
mático (ARPA), Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Segu-
ridad Marítima y Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro
y Seguridad Marítima, vista la documentación aportada y el informe de
la Capitanía Marítima de Vigo, y de conformidad con lo dispuesto en la
Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de sep-
tiembre) por la que se regulan los programas de formación de los títulos
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante,
y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acredi-
tativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del
Atlántico, para impartir los cursos de especialidad de

Formación Básica.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad

Marítima.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas
en la Formación Profesional Reglada, el Instituto Politécnico Marítimo
Pesquero del Atlántico deberá comunicar por medios telemáticos y papel
antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que
se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente, las fechas
estimadas de impartición, la forma de hacer las prácticas, y las fechas
y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar externo
al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de comu-
nicación y plazos establecidos en los epígrafes quinto y sexto, una vez
se complete la formación y se referirá sólo a la formación del certificado
correspondiente.

Cuarto.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso no relacionados en el epígrafe tercero, el Instituto Politécnico
Marítimo Pesquero del Atlántico informará a la Subdirección General de
Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima mediante fax y medios tele-
máticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio
y finalización del curso a impartir, así como la distribución del contenido

del curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los for-
madores, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompa-
ñada del currículum profesional, con la cualificación y experiencia de aque-
llos que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en
el expediente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior del Instituto Politécnico
Marítimo Pesquero del Atlántico, deberá además detallar el lugar donde
se va a impartir el curso, con las características del equipamiento material
que se va a utilizar. En este caso, se notificará también la información
anterior a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente.

Quinto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a
la finalización del curso, el Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del
Atlántico remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Con-
taminación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente
informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado
el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el anexo IV de
la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Sexto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Instituto Politécnico Marítimo Pes-
quero del Atlántico remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Séptimo.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el anexo V
de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Octavo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Noveno.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 2003.—El Director General, José Luis

López-Sors González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20672 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2003, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se
convocan ayudas a los Centros de Alto Rendimiento Depor-
tivo, y Centros Especializados, para el año 2004.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel, de
interés para el Estado; asimismo, corresponde a la Administración General
del Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, procurar
los medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico
y médico de los deportistas de alto nivel.

Con el fin de iniciar una política coordinada que permita conseguir
los mejores resultados deportivos y de gestión, el Consejo Superior de
Deportes (CSD) elaboró la Resolución de 9 de marzo de 1998 (BOE de
17 de marzo) por la que se clasifican las instalaciones deportivas para
el desarrollo del deporte de alto nivel y de competición, a efectos de lo
previsto en la Orden de 23 de enero de 1998, del Ministerio de Educación
y Cultura.

Es intención del Consejo Superior de Deportes abundar en el propósito
de obtener una labor coordinada entre este Organismo, las Federaciones
Españolas y todas aquellas Comunidades Autónomas, Entidades Locales
o cualquier otra Entidad Pública, que estén llevando a cabo programas
de trabajo dirigidos a impulsar a los deportistas a conseguir objetivos
de alto nivel.


